
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 32829/2016 

CÓRDOBA, 2 8 JUN 2017 
VISTO lo solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Manuel 

Belgrano"; atento lo informado a fojas 12 y 14 por la Dirección General de 
Personal y a fs. 16 por la Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en 
cuenta lo establecido en las RR 1616/77 Y 606/96, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Aprobar las Resoluciones de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" N° 314/15, 316/15, 317/15, 318/15, 323/15, 
325/15,326/15,327/15 Y 328/15 que forman parte integrante de la presente. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos 
a la Escuela de origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección 
General de Personal. 

Ir ) 
-----Prof. Ing. f\ 

SEgHETARIO GENERAL 

UN1VERS1D!o NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 1 O O 6 

RECTOR 

UNIVERSIDAD NACiONAL DE CÓRDOBA 
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VISTO 

H!ii'(e(lll~alt 
"l!lIioné! 
del,qótáoba, 

Eséuli!a'Sü,i:ietlor de Comercio-! 
ME!lluet Betgranc:t 

CÓRDOBA, 18 de agosto de 2015.-

" 

La licencia por cargo de mayor jerarquia (art. 13 aparto II inc. "e" del decreto ' 
3413179), concedida a la Prof. Raquel Marina Carranza (Leg. 30036), en el dictado de' 
veinticuatro (24) horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód. 318),' / 
desde el 20/12/2012 y hasta el 19/12/2015, por Resolución Rectoral N' 1108/2013; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el arto 8' inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba, a fin de no entorpecer el normal desarrollo de la actividad académica 
de la Escuela; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RE S UEL VE: 

ARTÍCULO 1': Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las' 
horas cátedra de Formación en Lengua Materna y Literatura (Cód; 318), que en cada caso, 
se indica, desde el 01106/2015 y hasta el 31/07/2015, en reemplazo de laProf. Raquel 
Marina Carranza (Leg. 30036); caducando la designación si feneciese el motivo de la' 
licencia concedida a la mencionada docente.-
Legajo -51232 - MARÍA CAROLINA MANGUPLI, en el dictado de seis (6) horas, / 
cátedra (Cód, 318) .• 
Legajo 47971 -' CECILIA BEATRIZ VILLAFAÑE, en, el dictado de seis (6) horas 
cátedra (Cód. 318).- ' . , 

ARTÍCULO 2': Las Prof. Maria Carolina Mangupli (Leg. 51232) y Cecilia Beatriz 
Villafañe (Leg. 47971), deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y. 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término 
de 10 dias, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3': Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N' 314 
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VISTO 

l!t!íWi>l:l¡l<li¡.d, 
NMional 
dei(;:étdoba, 

ESCMB 
esciuel'i'Supenor de Comercio 
Man.uel Béigr¡¡no 

CÓRDOBA, 20 de agosto de 2015.-

La certificación expedida por el Centro'· Nacional de 
Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
a la Sra. MARÍA MAGDALENA BUTELER (Leg. 19611), en un cargo 
interino de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 16/0812015 Y hasta el 
14/10/2015, con cargo al artículo 10 Inc. "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUELBELGRANO" 

R E S U E L V E: 

-----. 

ARTÍCULO 1°: Designar, como. suplente, al Sr. CKARI MATA '1 
(Leg. 50433), en un cargo de Preceptor D.E .. (Cód . .316), desde el 
16/08/2015 y hasta el 14/10/2015, en reemplazo de la Sra. María 
MagdalenaButeler (Leg. 19671); caducando la designación siJeneciese el 
motivo de la licencia otorgada a la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2": El docente mencionado en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. . 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda:. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 316 

Lr 
Ab. Esp. LUCAS B. ALBANO 
\1CEDIRECTÚR AD~INISTRÁTIVO 

Ek SIJ1I. ~e Como ·M3nueI8~\~r¡no"·Uf\lC 
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CÓRDOBA, 24 de agosto de 2015. 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 

Médicos, en la cual se le concede licencia por enfermedad a la Prof. DIANA / 
BASILE (Leg. 32469), en el dictado de veinticuatro (24) horas cáte~ra titulares de 
Formación Geográfica (Cód. 318), desde el 05/07/2015 y hasta el 02/09/2015, 
encuadrada en el Art. 10 Inc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8° inc. "n" del Reglamento General de la Escuela, 

aprobado por Resolución 445/99 ,del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Prof. ROCÍO MONZÓN 
(Leg. 49389), en el dictado de tres (3) horas cátedra de FonmteiónGeogr~fiea 
(Cód. 318), desde el 03/08/2015 y hasta el 02/09/2015, en reemplazo de la Prof. 
Diana Basile(Leg. 32469); caducando la designación si feneciese el motivo de la ,/ 
licencia acordada a la mencionada docente. V 

ARTÍCULO 2": La docente mencionada en el Art. 1°, deberá concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar 'en el digesto 
internó de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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CÓRDOBA, 26 de agosto de 2015 

VISTO 

La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en I 
la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. MANUEL JOSÉ RUIZ CABEZA: 
(Leg, 18329), en el dictado de treinta y dos (32) horas cátedra titulares de Taller 1: 
Formación Fisica y Deportes (CM 318), desde el 25108/2015 y hasta el 22/11/2015, 
encuadrada en el artículo 10° inciso "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art, 8°, inciso "n" del Reglamento General de la Escuela' 

aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Ulliversidad 
Nacional de Córdoba; 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL·BF,LGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO!": Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cátedra de Taller 1: Formación Flsica y Deportes (Cód, 318), que en cada caso se 
indica, desde el 25/08/2015 y hasta el 24/10/2015, en reemplazo del Próf. Maóuel José Ruiz 
Cabeza (Leg, 18329); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia / 
otorgada al mencionado docente, 
Legajo 46689 - ADRIANA MAGDALENA BOSETTI, en el dictado de cinco (5)70 as 
cátedra, . 
Legajo 31768 - WALTERESTEBAN, enel dictado de cinco (S) horas cátedra, / 
Legajo 30625 -: MARIO AUGUSTO GUIÑAZÚ, en el dictado de tres (3)horas cátedra, I 
Legajo 28624 '- GRACIELA RUTH PERNITCm, en el dictado de cinco (S) horas 
cátedra. . / 
Legajo 31986 '-JOSÉ VIALE, en el dictado de ocho (8) horas cátedra, . ¡' 
Legajo 46989 - GUSTAVO DANIEL EGUIGUREN, en el dictado de seis (6) horas 
cátedra, 

ARTÍCULO 2°: Los docentes nombrados en el Art, l°, deberán concurrir a la Caja 
Complemelltaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba,.con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos, 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda, Publicar ell el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano, Cumplido, archivar, 

RESOLPCIÓNN° 318 

Ab. Esp. LUCAS G3"HAlltBib'lJJ':r-"'""'C:' 
V\CEOlREC1QR ADW,INI~l'fRAn\ ) 

"Est. SUll. lb CM1- '!(¡¡lnuaLBelijl¡¡lIií ·IJHC 

, , 

Ing. FRAN;ISCO~ERKEYR~ 
\RECT R 

~~ SUjl. da ~a ellle\\j¡ano",UNC 
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CÓRDOBA, 27 de agosto de 2015 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad 
a la Sra. NOEMÍ GRACIELA MALDONADO (Leg. 22918), en el cargo 
de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 25/08/2015 y hasta el 23/10/2015, 
con cargo al artículo 10 Inc. "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

EL DIRECTOR DELA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

/ 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a.1a Sra. SOL VIALE / 
FERREYRA·(Leg. 51290), en el cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316), 
desde el 25/08/2015 y hasta el 23/10/2015, en reemplazo de la Sra. Noemí 
Graciela Maldonado (Leg. 22918); caducando la designación si feneciese el 
motivo de la licencia otorgada a la mencionada preceptora. 

ARTÍCULO 2": La Sra. Sol Viale Ferreyra (Leg.51290), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 
10 días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda; Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 
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CÓRDOBA, 31 de agosto de 2015.-

\,~> ~_. 

VISTO 
La licencia por maternidad concedida con cargo al Art. 10° Inc. "g" del 

decreto 3413/79 y lo informado por el Sistema Único de Asignaciones Familiares ~ 
Alta de Maternidad- de la Administración Nacional dé la Seguridad Social 
(AN.S.E.S)., por el cual se comunica ellO período de lice.ncia.por maternidad. de la ¡ 
Prof. V ALERIA SCHUSTER (Leg. 38641), en el dictado de nueve (9) horas 
cátedra titulares de Formación Ética y Ciudadana (Cód. 318), en ocho (8) horas . 
cátedra interinas de Formación Filosófica y en cinco (5) horas cátedra interinas para 
Coordinación de Asignatura en Formación Filosófica (Cód .. 321), desde el 
01/08/2015 y hasta el 30110/2015; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela 

aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba; 

Por ello, 

. EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
fechas, asignaturas y horas cátedra (Cód. 318) ~ (Cód. 321), que en cada caso se, 
indica, en reemplazo de la Prof. Valeria Schuster (Leg. 38641); caducando la . 
designación siTeneciese el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente., J 
Legajo 48286 • FRANCO SGARLATTA, en el dictado de seis (6) hOras cátedra de 
Formación Ética y Ciudadana (CM 318), desde el 11/08/2015 y hasta el/ 
30/09/2015.- . . 
Legajo 4939~ - FLORENCIA MÜLLER, en el dictado de tres (3) horas cátedra de 
Formación Etica y Ciudadana (Cód. 318), deSde. el 14/08/2015 y hasta el / 
30/09/2015.-
Legajo 49392 - FLORENCIA MÜLLER,. en el dictado de cuatro (4) horas cátedra / 
de Formación Filosófica (Cód. 318), desde el 12/08/2015 y hasta el 30/09/2015.-
Legajo 47611 - CÉSAR ROBERTO CROCE, en el dictado de cuatro (4) horas 
cátedra de Formación Filosófica (Cód. 318), desde el Ó7/08/2015 y hasta e.l.. / 
30/09/2015.-
Legajo 45415 - MARÍA ALICIA FAVRE, en el dictado de dos (2) horas cátedra 
para Coordinación de Asignatura en Formación Filosófica (Cód. 321), desde el . 
26/08/2015 Y hasta el 30/09/2015.-

ARTícULO 2°: Los docentes nombrados en el Art. 1°, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 

ARTíCULO 3°: Notificar. a quienes corresponda. Publicar en el Digesto interno 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 

~LUCIÓN N° 325 

Ab. Esp. LUCAS B. ALBAN;) 
VICEDIRECTOR ADMINISTRATIVO 

Ese. Sup. de Como ·M~nuel BelgranQ"-IlNC 
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CÓRDOBA, 31 de agosto de 2015 

VISTO 
La licencia por cargo de mayor remuneración (Art. 13 aparto II inc. "e'" 

del Decreto 3413/79), solicitada por la profesora LILIANA NOEMÍ SEINE' 
(Leg. 49440), en el dictado de tres (3) horas cátedra .interinas de Portugués 1 
(Cód. 228), y en tres (. 3.) ho~acátedr. a. interinas de portu. gués JI (có. d. 228. ), de la 
Carrera Tecni;;atura Super' r Universitaria en Gestión Financiera, desde ¡él' 
14/08/2015 rasta el 04/0 12015, por Expte. N° 3956112015, en trániite. .;. 

y CONSIDERANDO: 
C' Lo' dispuesto en el arto 8° inciso "n" del Reglamento General de la: 
-' Escuela, aprobado por Resolución 445/99 del Honorable Consejo Superior de la 

Universidad Nacional de Córdoba; 

e 

Por ello, 

EL DIREC. TOR DE LA ESC.UELA SUPEr' OR DE COMERCIO 
, .' "MANUEL BELGRA O" 

RESUELVE 

ARTÍCULO. 1°: Designar, como su~lente, a la Prof. MARÍA 
SOLEDAD BARRIOS (Leg. 41079) en el dictalio de tres (3) horas cátedra de / 
Portugués 1 (Cód. 228), y en tres (3) horas cátedr~ de Portugués II (Cód. 228), de. . 
la Carrera Tecnicatura Superior Universitaria en Gestión Financiera, desde el 
21108/2015 y hasta el 04/09/2015, en reemPlaZOI¡de la profesora Liliana Noemi 
Seine (Leg. 49440); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia acordada a la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2°: La docente nombrada e~el Art. 1° deberá concurrir a la: 
Caja Complementaria de JUbilados.y pen. sionado de la .UniVerSidad Nacion.al de' 
Córdoba, con la copia respectiva en el término de O dlas, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corr,esponda. Publicar en el digesto 
inte~6 de la Escuela Superior de Comercio .\Manuel Belgrano. Cumplido, 
archivar. ' 
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CÓRDOBA, 31 de agosto de 2015, 

VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 

Recono.cimientos M. édiCOS., en la que s.e le conc. ede licencia por enfermedad / .. 
a la Sra. ALICIA EDITH CARBAJAL (Leg. 28444), en un cargo titular.de 
Preceptora D.E. (CÓd. 316), desde el 26/08/2015 yhastaeI24/0912015, con 
cargo al artículo 10 Inc. "c" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General 

de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; . . 

Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. ANDREA( 
CECILIAREARTES (Leg. 51296), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 
316); desde el 27/08/2015 y hasta el 24/09/2015, en reeinplazo de la Sra. 
Alicia Edith Carbajal (Leg. 28444); caducando la designación si feneciese 
el motivo de la licencia acordada a la mencionada docente. 

ARTÍCULO 2°: La Srta. Andrea Cecilia Reartes (Leg. 51296), 
deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de 
la Universidad Nacional de Córdoba,. con la copia respectiva en el término 
de 1 O días, a sus efectos. 

ARTÍCULO 3°: Nótificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 327 

L-, 
Ab. Esp. LUCAS B ALBANO I 
YICEDIRECTOR ADMINISTRATI"'O I 
ESt. sopo de Como "Manuel BeI9rano··UNC 
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CÓRDOBA, 31 de agosto de 2015 

VISTO . '. • ¡ 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en. la , 

que se le concede licencia por enfennedad a la Prof. MARÍA EUGENIA MERA (Leg. 
29423), en el dictado de siete (7) horas cátedra titulares deFormación en Administración iy . 
Sistemas. de Información Contable (Cód. 318), en trece (lJ) ,horas cátedra titulares y en tres 
(3) horas éátedra interioas de Taller de Integración Curricular (Cód. 318), y entres (3) horas )('> 
cátedra titulares de Recursos Humanos (Cód. 318), desde el 14/08/2015 y hasta el 
12/09/2015, eneuadreda en el articulo 10° inciso "e" del decreto 3413/79; 

y CONSIDERANDO: ,. .\ \ 
Lo dispuesto en el i!rtleulo 8° Inciso "n" del Regl\lmento General de la Eseu,la, 

aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universid:ifl 
Nacional de Córdoba; 

. Por ello, 

EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO';' 

R E S U E L V E: 

ARTíCULO 1": ,Designar, .eomo suplente, al siguiente personal docente, en/ds 
fechas, asignaturas y horas cátedra (Cód. 318), que en cada ea~o se indica, en reemplazo dé la 
Prof. Maria Eugenia Mera (Leg. 29423); caducando la designación si feneciese el motivo de 
la licencia acordada a la mencionada docente. 
Legajo 49534- IV ANA RUTH ORTIZ, en siete (7) horas cátedra de Fonnacióneh 
Administración y Sistemas de Información Contable, desde el 24/0812015 y hasht 
12/09/2015. 
Legajo 50553- GABRIEL ANTONIO F ADINI, en diez (10) horas cátedra de Tall.er 'de 

/ 
I 

Integración Curricular, desde el 24/08/2015 y hasta el 12/09/2(J15. . " I . 
D.N.I. N' 32.739.344- AGUSTíN LUIS MARTÍNEZ, en tres horas (3) cátedra de Taller de 6 ~ 'le, 
Integración Curricular, desde el 27/08/2015 y hasta el 12/09/2015. . .• I ' 
D.N.!. N" 33.535,871-ESTEFANÍA NAHAS,en tres (3) horas cátedra de Tallerd.r· ':<~~ 
Integración Cunicular,desde el 28/08/2015 y hasta el 12/09/2015, .. ' , . '.' '0/ 

ARTÍCULO 2": Los docentes nombrados en el Art. ¡ 1°, deberán. eoneunir a la 9ja l 
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la 
copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. '. 

ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en.el digestó interno de la 

~ 
'. Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 
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